
Guayaquil, septiembre 03 del 2019 

Señor. 

JUAN ROBERTO BAJAÑA MOSQUERA 

Ciudad. - Ú 

De mis consideraciones: 

Por la presente cúmpleme llevar a su conocimiento para los fines legales consiguientes 

que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de la Compañía ASISTENCIA 

EXPRESS ASISEXPR S.A., en sesión de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 

PRESIDENTE, de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en los estalutos sociales y la ley de compañías. 

En el ejerció de su cargo usted ejercerá individualmente la representación en legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura publica otorgada ante la 

Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, el 29 de noviembre del 2018, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de noviembre del 

2018. 

Atentamente. 

Sr. ¿lor Jobs ee gúuez Mendoza 

Secretario de la Junta 

RAZON DE ACEPTACION: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

ASISTENCIA EXPRESS ASISEXPR S.A., para el cual he sido elegido; soy de 

nacionalidad ecuatoriana con CC N* 095019913-3, 

Ti Bak, 

JUAN ROBERTO BAJAÑA MOSQUERA 

Guayaquil, septiembre 03 del 2019 

    

 



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

X EL 
? ¿ME GOBIERNO 

: » DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:43.096 
FECHA DE REPERTORIO:05/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   
1.- Con fecha cinco de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ASISTENCIA 
EXPRESS ASISEXPR S.A., a favor de JUAN ROBERTO BAJAÑA 
MOSQUERA, de fojas 29.779 a 29.782, Libro Sujetos Mercantiles 

número 3.983. 

ORDEN: 43096 

DADA 

Guayaquil, 10 de septiembre de 2019 

el 
REVISADO POR:     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidagAle la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley/del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



   


